
Descuento  del  40%  en  la
compra  de  carne:  cómo
funciona la promoción y hasta
cuándo se puede aprovechar
07/10/2023

El  Banco  Nación  anunció  durante  la  tarde  de  hoy  que  el
descuento del 40% para las compras de carne en los locales
adheridos de todo el país quedaba extendido hasta fin de año.

La promoción se podrá utilizar cuando las consumiciones sean
con tarjetas de Débito Mastercard y Débito Maestro, siendo
esta además exclusiva para jubilados y que tiene como objetivo
profundizar beneficios y ampliar el consumo de carne.

Asimismo, el descuento rige los días sábados y domingos hasta
el 31 de diciembre de 2023, y es valido para pagos realizados
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con tarjeta o mediante la billetera “MODO BNA+” escaneando el
QR.

De esta forma es que la devolución o reintegro de hasta unos
$4500, se vera reflejada en la cuanta que esta asociada con la
tarjeta utilizada para la compra en un máximo de 30 días.

Silvina Batakis habló al respecto indicando que: “Desde el
Banco Nación queremos ampliar todas las propuestas que mejoren
el  bolsillo  de  la  gente”,  mientras  afirmaba  que
buscaba “favorecer el consumo y la economía real de todos los
argentinos y argentinas. La idea es ayudar a cada una de las
familias para que puedan acceder a productos de la canasta
básica”.

Fuente: Radio Mitre


